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que constan los Estatutos de la sociedad y su correspondiente legalización, es
decir, la publicación en el Diario Oficial e inscripción en el Registro de
Comercio de su respectivo extracto.

d) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 13 de mayo de 2003,
otorgada en la Notaría de Santiago de don Gonzalo De La Cuadra Fabres, a la
que se redujo el Acta de la Primera Junta Extraordinaria de Accionistas de
CGE Distribución S.A., que contiene modificaciones a los estatutos, y su
correspondiente legalización, consistente en el extracto de la Primera Junta
Extraordinaria de Accionistas, su publicación en el Diario Oficial e inscrip-
ción en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago.

e) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 26 de agosto de 2003,
otorgada en la Notaría de Santiago de don Gonzalo de la Cuadra Fabres, a la
que se redujo el Acta de la Segunda Junta Extraordinaria de Accionistas de
CGE Distribución S.A., que contiene modificaciones a los estatutos, y su
correspondiente legalización, consistente en el extracto de la Segunda Junta
Extraordinaria de Accionistas, su publicación en el Diario Oficial e inscrip-
ción en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago.

f) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 31 de marzo de 2004,
otorgada en la Notaría de Santiago de don Gonzalo de la Cuadra Fabres, a la
que se redujo el Acta de la Tercera Junta Extraordinaria de Accionistas de
CGE Distribución S.A., que contiene modificaciones a los estatutos, y su
correspondiente legalización, consistente en el extracto de la Tercera Junta
Extraordinaria de Accionistas, su publicación en el Diario Oficial e inscrip-
ción en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago.

g) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 21 de abril de 2005, otorgada
en la Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, a la que se redujo
el Acta de la Quinta Junta Extraordinaria de Accionistas de CGE Distribución
S.A., que contiene modificaciones a los estatutos, y su correspondiente
legalización, consistente en el extracto de la Quinta Junta Extraordinaria de
Accionistas, su publicación en el Diario Oficial e inscripción en el Registro
de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

h) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 26 de abril de 2006, otorgada
en la Notaría de Santiago de don Gonzalo de la Cuadra Fabres, a la que se
redujo el Acta de la Sexta Junta Extraordinaria de Accionistas de CGE
Distribución S.A., que contiene modificaciones a los estatutos, y su corres-
pondiente legalización, consistente en el extracto de la Sexta Junta Extraor-
dinaria de Accionistas, su publicación en el Diario Oficial e inscripción en el
Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

i) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 18 de abril de 2007, otorgada
en la Notaría de Santiago de don Alberto Mozó Aguilar, a la que se redujo el
Acta de la Séptima Junta Extraordinaria de Accionistas de CGE Distribución
S.A., que contiene modificaciones a los estatutos, y su correspondiente
legalización, consistente en el extracto de la Séptima Junta Extraordinaria de
Accionistas, su publicación en el Diario Oficial e inscripción en el Registro
de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

j) Anexos A y B, singularizados en la solicitud de lo principal.
k) Anexo C: Equivalencia de vértices Datum PSAD56 con SIRGAS (WGS84),

utilizados en las cartas IGM adjuntas.
l) Copia de la carta Sub Gcia. Téc. Nº 026/2007 de fecha 21 de noviembre de

2007, mediante la cual se informó la ejecución y puesta en servicio de la obra
relativa a la solicitud de concesión de lo principal.

Tercer otrosí: Tenga presente Excelentísimo Señor Presidente de la Repúbli-
ca, que por medio de este acto y en conformidad al artículo 22 de la Ley de Bases
de los Procedimientos Administrativos, Ley Nº 19.880, confiero poder a los
abogados señores Ernesto Peñafiel Morgan y Claudio Gutiérrez Milesi, ambos de
mi mismo domicilio, para seguir la tramitación de la presente solicitud hasta la
dictación del decreto respectivo.

Mario Donoso Aracena, Gerente General; Ernesto Peñafiel Morgan, aboga-
do; Claudio Gutiérrez Milesi, abogado.

‘‘Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el D.F.L.
Nº 4, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. Nº 1, de 1982, del Minis-
terio de Minería, para que dentro de un plazo de 30 días, contado desde esta fecha,
los afectados e interesados formulen ante la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones que fueren del caso’’.

SOLICITA NUEVAS ZONAS DE CONCESIÓN DEFINITIVA DE SERVI-
CIO PÚBLICO PARA DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Casablanca, 1 de febrero de 2011.

Excelentisimo señor
Sebastián Piñera Echenique
Presidente de la República de Chile
Presente.

De mi consideración:

Luis Contreras Iglesias, ingeniero civil eléctrico, RUT 7.388.528-0, gerente
general y, en representación de Energía de Casablanca S.A., RUT 96.766.110-4,
distribuidora eléctrica, ambos con domicilio en Avenida Portales Nº 187, Casa-
blanca, solicita en conformidad con las disposiciones de la Ley General de
Servicios Eléctricos, disponga otorgar a mi representada, Nuevas Zonas de Conce-
sión Definitiva de Servicio Público para Sistema de Distribución de Energía
Eléctrica, con el objetivo de proporcionar suministro eléctrico a usuarios finales en
la Quinta Región de Valparaíso, según se detalla más adelante.

La Compañía que represento, ha construido instalaciones para distribuir
Energía Eléctrica dentro de la Quinta Región, respecto de las cuales se requiere
Concesión Definitiva del Servicio Público.

Los proyectos incluidos en esta solicitud son los siguientes:
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Las instalaciones motivo de la presente solicitud de concesión, se encuentran
establecidas y ya fueron construidas, según se indica en carta adjunta de comuni-
cación de puesta en servicio EC815-2010, del 28 de diciembre de 2010.

Los costos de estas obras se detallan en las memorias explicativas que se
adjuntan en duplicado.

El presupuesto de las obras asciende a la suma de $54.845.428.- (cincuenta y
cuatro millones ochocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos veintiocho pesos),
al 30 de octubre del año 2010.

Las zonas de concesión estarán comprendidas dentro de las poligonales que
se encuentran demarcadas de acuerdo a las coordenadas geográficas UTM referen-
ciadas según el sistema PSAD56, que se detallan en cada uno de los planos
correspondientes a los proyectos indicados en cuadro precedente. Hacemos presen-
te que estas zonas son las correspondientes al área definida por su polígono
respectivo, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de
Servicios Eléctricos.

Las instalaciones señaladas ocupan bienes nacionales de uso público, predios
y caminos particulares, habiéndose constituido respecto de estos últimos las
correspondientes autorizaciones de servidumbres voluntarias a favor de la empresa
que represento.

Se debe considerar que la presente solicitud viene a regularizar instalaciones
construidas entre los años 1993 y 1998, por lo cual no se adjuntan planos de
servidumbre.

La concesión se solicita por plazo indefinido, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 31 de la Ley General de Servicios Eléctricos.

Las instalaciones y obras que son materia de la presente solicitud no afectan
otras líneas u obras existentes.

Se acompaña copia legalizada de los Estatutos de la Sociedad, Certificado de
Vigencia de la misma, Constitución de la Sociedad y Poder Notarial del suscrito que
lo faculta para representar a la Empresa, todos en duplicado.

Se acompañan además, Memorias Explicativas de las Obras, planos generales
de las obras con Vértices y Poligonales del área de la zona de concesión asociada
a cada proyecto.

Por tanto:
Al Excelentísimo señor Presidente de la República, solicito otorgar a mi

representada, Energía de Casablanca S.A., concesión definitiva de servicio público
para establecer, operar, mantener y explotar el sistema de distribución de energía
eléctrica, en los sectores precedentemente definidos.

Sin otro particular saluda atentamente a usted, Luis Contreras Iglesias,
Gerente General Energía de Casablanca S.A.

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el DFL Nº 4,
de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del DFL Nº 1, de 1982, del Ministerio de
Minería, para que dentro de un plazo de 30 días, contado desde esta fecha, los
afectados e interesados formulen ante la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones que fueren del caso.

SOLICITA NUEVAS ZONAS DE CONCESIÓN DEFINITIVA DE SERVI-
CIO PÚBLICO PARA DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Casablanca, 2 de febrero de 2011

Excelentísimo señor
Sebastián Piñera Echenique
Presidente de la República de Chile
Presente

De mi consideración:

Luis Contreras Iglesias, Ingeniero Civil Eléctrico, RUT 7.388.528-0, Gerente
General y en representación de Energía de Casablanca S.A., RUT 96.766.110-4,
distribuidora eléctrica, ambos con domicilio en Avenida Portales Nº 187, Casa-
blanca, solicita en conformidad con las disposiciones de la Ley General de
Servicios Eléctricos, disponga otorgar a mi representada, Nuevas Zonas de Conce-
sión Definitiva de Servicio Público para Sistema de Distribución de Energía
Eléctrica, con el objetivo de proporcionar suministro eléctrico a usuarios finales en
la Quinta Región de Valparaíso, Provincia de Valparaíso comuna de Casablanca,
según se detalla más adelante.

La Compañía que represento, ha construido instalaciones para distribuir
Energía Eléctrica dentro de la Quinta Región, respecto de las cuales se requiere
Concesión Definitiva del Servicio Público.

Los proyectos incluidos en esta solicitud son los siguientes:

Las instalaciones motivo de la presente solicitud de concesión, se encuentran
establecidas y ya fueron construidas, según se indica en carta de comunicación de
puesta en servicio EC809-2010, de fecha 20 de diciembre de 2010, la cual se adjunta
y pasa a formar parte integrante de la presente solicitud, por lo tanto no se indican
plazos de ejecución total y por etapas.

Estas instalaciones eléctricas se establecieron en los plazos y con los costos
que se detallan en las memorias explicativas que se adjuntan en duplicado.

El presupuesto global de las obras asciende a la suma de $47.045.316.-
(Cuarenta y siete millones cuarenta y cinco mil trescientos dieciséis pesos), al 30
de octubre del año 2010.

Las zonas de concesión estarán comprendidas dentro de las poligonales que
se encuentran demarcadas de acuerdo a las coordenadas geográficas UTM referen-
ciadas según el sistema PSAD56, que se detallan en cada uno de los planos
correspondientes a los proyectos indicados en cuadro precedente. Hacemos presen-
te que estas zonas son las correspondientes al área definida por su polígono
respectivo, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de
Servicios Eléctricos.
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